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NORMAS PODER LEGISLATIVO

 

ORDENANZAS

ORDENANZA Nº 563-CDDH-2021 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: SE 

CREA EL SECTOR DE 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE DEL 
MUNICIPIO DE DINA HUAPI 
DENOMINADO ñDESEMBOCADURA 
DEL RĉO ¤IRIHUAUò. 
ANTECEDENTES: 

¶ Constitución Nacional 

¶ Constitución Provincia de Río 
Negro 

¶ Ley Nacional N° 25.675 - Ley 
General del Medio Ambiente 

¶ Ley Provincial B Nº 55 - 
Bellezas naturales. Fauna 
autóctona. Derechos de 
dominio y jurisdicción de la 
Provincia de Río Negro. 
Adhesión a principios 
internacionales 

¶ Ley Provincial N° 2159 - 
Convenios entre Municipios 
Ejidos Colindantes.  

¶ Ley Provincial N° 2669 - 
Sistema Provincial de Áreas 
Naturales Protegidas. 

¶ Carta Orgánica Municipio de 
Dina Huapi. 

FUNDAMENTOS: 

Las áreas protegidas -necesarias por 
el valor y beneficio que representan 
para la sociedad y la biodiversidad- en 
sus diferentes modalidades, 
constituyen espacios territoriales 
sometidos a diferentes grados de 
control estatal para el mantenimiento y 
conservación de los recursos 
pertenecientes al área en cuestión. 
A partir de esta definición, la Unión 
Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza y de los Recursos 
Naturales (UICN, 1994) establece un 
sistema de categorías de gestión de 
áreas protegidas, que actualmente es 
referente para gestores y sistemas en 
las distintas regiones del país y del 
mundo. Cada categoría corresponde a 
objetivos de conservación que tienen 
que ser desarrollados en unas 
determinadas áreas y con unas 
adecuadas políticas de gestión. 
Particularmente, la Categoría V 
ñPaisajes Protegidosò se distingue por 
la interacción de los factores humanos 
con la naturaleza, lo cual le otorga 
valores ecológicos, biológicos, 
culturales y estéticos significativos, 
que requieren de medidas especiales 
para mantener la integralidad de 

dichas interacciones y la efectiva 
protección del área (Dudley 2008). 
Tal interacción entre los factores 
humanos y naturales, permite 
diferenciar el t®rmino ñpaisaje 
protegidoò, de la noci·n que puede 
adjudicarse al término paisaje, 
entendido éste último, como mero 
espacio geográfico susceptible de ser 
admirado y reducido a la noción de 
naturaleza. En efecto, el concepto de 
ñpaisaje protegidoò agrega otros 
componentes naturales y culturales 
asociados a un espacio físico 
(Navarro, G 2004). El paisaje ya no es 
tratado como un elemento intrínseco, 
cualitativo y natural, sino que también 
se encuentra integrado por 
componentes sociales, históricos y 
culturales, y por actores e instituciones 
que se relacionan con ese entorno. 
Esta construcción, constituye una 
forma de territorialidad mediante la 
cual la comunidad se apropia, material 
y simbólicamente, de un área 
determinada para establecer allí 
relaciones que trascienden la 
dimensión espacial. 
En esta línea, el enfoque que se 
pretende aqu² de ñpaisaje protegidoò 
no es el de concebirlo como una 
unidad compacta, un hecho físico o un 
mero paisaje, sino como una 
construcción social que resulta de la 
interacción de una multiplicidad de 
sujetos y de las relaciones de poder 
establecidas en el tiempo y re 
significadas en el presente. Si bien, 
desde esa perspectiva, el territorio es 
una realidad social construida entre 
sujetos heterogéneos, con distintos 
intereses y no exenta de disputas por 
la apropiación social del espacio, al 
mismo tiempo estos sujetos se 
encuentran identificados por la común 
pertenencia a un mismo lugar y la 
posibilidad de fijar horizontes comunes 
(Oscar Madoery,2016). 
Cada municipio debe tener su ñpaisaje 
protegidoò por los beneficios 
ambientales indiscutibles que ofrecen, 
es imprescindible que los municipios 
cuenten con áreas de este estilo. 
Estos beneficios pueden conservar 
especies interesantes de aves y 
plantas nativas. Paisajes y recursos 
naturales culturales interesantes para 
proteger. Límites claros, marcados en 
el terreno, un organismo 
administrativo asignado; un terreno 

que debe ser propiedad del organismo 
administrador o haber sido 
formalmente cedido o donado.  
Reconocimiento formal de creación. 
Objetivos coherentes con los recursos 
a resguardar, un plan de manejo 
redactado por expertos y 
consensuado con la comunidad, un 
plan operativo con programas de 
actividades de uno a tres años, etc. 
La Carta Orgánica Municipal del 
Pueblo de Dina Huapi establece, en 
su Artículo 9, Del interés comunitario: 
ñDeclarar de interés comunitario para 

el Municipio:  
1. Todas las obras públicas y todas 
aquellas propuestas e iniciativas 
presentadas por los ciudadanos en 
forma individual o colectiva, que sean 
destinadas al uso comunitario y 
contribuyan a una mejor calidad de 
vida de los habitantes del pueblo de 
Dina Huapiò.  
El mismo Artículo, en su Inciso 2, 
manifiesta: ñPreservar y proteger los 
recursos naturales urbanos y 
suburbanos, que constituyen áreas de 
alto valor ecológico con potencial de 
desarrollo recreativo, educativo y 
turístico, para el esparcimiento y 
beneficio de las generaciones 
presentes y futuras, desarrollando una 
política de planeamiento y gestión del 
ambiente urbano integrado al 
desarrollo económico, social, y 
cultural. El municipio protege el 
ambiente contra cualquier forma de 
depredación, destrucción o 
contaminaci·nò.  
ñSe deber§ asegurar en todas sus 
formas, el derecho de los habitantes a 
disfrutar de un medio ambiente sano y 
limpio para el desarrollo del ser 
humano, preservando su salud, 
manteniendo y protegiendo el sistema 
ecológico y el paisaje, considerando la 
tierra, el agua, el aire, la flora y la 
fauna patrimonio com¼nò.  
En la misma línea, el Inciso 3 del 
art²culo mencionado manifiesta: ñEl 
Municipio de Dina Huapi, pueblo 
turístico de estepa, declara que las 
laderas de los cerros, los bosques 
autóctonos, los humedales, las costas 
del lago, incluyendo su espejo de 
agua y los ríos que la atraviesan, 
constituyen sus recursos naturales y 
turísticos y deben ser protegidos por 
ordenanzas y por convenios con 



  
          
BOLETIN OFICIAL 

         

 
 

BOLE.CDDH.PP.02-REV01 

 

 

 
            BOLE.CDDH.PP.02 ï Rev01 
            Fecha 20/10/2021  

La impresión de este documento es copia controlada. 
Día de impresión 04/11/2021 9:27 

4 

       

Municipios o Comunas, entes 
provinciales y nacionalesò.  
A su vez, el Inciso 4 establece que ñEl 
municipio tiene la obligación de 
custodiar el ambiente de la cuenca, la 
libre utilización de las costas y playas 
de ríos y lagos y laderas de los cerros 
circundantes, y la de no causar e 
impedir cualquier perjuicio sensible a 
sus aguas, lecho, subsuelo, la flora y 
fauna que en ellas habiten (é)ò.  
Por otra parte y en el mismo sentido, 
la Carta Orgánica del Pueblo de Dina 
Huapi en su Artículo 21, Del Entorno 
Natural, establece: ñEl Pueblo de Dina 
Huapi tiene el derecho a disfrutar de 
un entorno natural libre de 
contaminación y sin factores nocivos 
para su salud, estando facultado el 
Gobierno Municipal, a colaborar con 
los organismos nacionales y/o 
provinciales pertinentes y ejecutar 
acciones para reglamentar, el libre 
acceso a las actividades que se 
desarrollen en los espacios públicos; a 
accionar regulando la explotación de 
los recursos naturales; la utilización, 
transporte y depósito de elementos 
que puedan contaminar o poner en 
peligro la salud y/o equilibrio ecológico 
y cualquier situación que pudiera 
contribuir a la degradación irreversible 
del entorno natural (é)ò.  
Cabe mencionar que el área en 
cuestión linda con las aguas del lago 
Nahuel Huapi, cuerpo de agua 
perteneciente al Parque Nacional 
Nahuel Huapi, siendo esto un corredor 
biológico clave para la conservación 
de las especies de valor especial del 
área protegida como el huillín (Lontra 
provocax). 
La gestión del intendente Mónica 
Balseiro y su equipo de trabajo han 
considerado la desembocadura del rio 
Ñirihuau como un lugar de pleno 
desarrollo pero que también debe 
estar cuidado, protegido disponible así 
para el disfrute de los visitantes como 
de futuras generaciones haciendo un 
lugar recreativo, turístico y educativo 
sostenible. Es por ello que se presentó 
ante el programa nacional 
ARGENTINA HACE destinado a obras 
de servicios o de turismo, la 
revalorización y re funcionalización de 
esta zona para que se puedan cumplir 
estos objetivos. Con buena mirada 
desde el gobierno nacional, se aprobó 
este proyecto creando las 
expectativas para empezar a trabajar. 
El monto es de 14 millones de pesos y 
hay un plazo de 6 meses para 
implementar el proyecto que debe 
garantizar la prevalencia de la 
vegetación costera tanto en el Lago 

Nahuel Huapi como en el río Ñirihuau 
tanto por el rol que ocupa como 
ambiente de ribera, así como hábitat 
disponible para un conjunto de 
especies entre las que se encuentra el 
huill²n como ñespecie paraguasò. Cabe 
mencionar que una especie es elegida 
como ñparaguasò cuando por medio de 
cuidarla a ella, indirectamente se 
cuida a otras especies, así como el 
sistema en general. La vegetación 
costera es clave para la conservación 
de las aves. 
 Por lo tanto, el proyecto consta de 
armar una playa de estacionamiento, 
delimitarla para evitar que los autos 
lleguen hasta el agua, hacer una 
pasarela para personas con 
discapacidad y gente de la tercera 
edad, colocar cartelería con 
información, un mirador y un bar con 
deck y baños públicos. 
A su vez y tiempo después del 
incendio en El Rebenque, un grupo de 
vecinos de Dina Huapi conformó el 
Club de Observadores de Aves (COA) 
Bandurria, que forma parte de una red 
que coordina Aves Argentinas, una 
organización nacional con más de 102 
años de vida. Aves Argentinas es 
miembro de BirdLife International, una 
red internacional de organizaciones 
dedicadas a la conservación de la 
naturaleza. A las salidas de avistajes, 
siguió el proyecto para crear una 
reserva urbana en el sector de la 
desembocadura del Ñirihuau que fue 
presentado en marzo del año 2020. 
Esta introducción conceptual, es 
sumamente importante a los fines de 
la presente iniciativa legislativa, en la 
que se pretende no solo establecer un 
marco normativo para el cuidado y la 
conservación del área que 
comúnmente se denomina como 
ñDesembocadura del R²o ¤irihuauò, 
sino que también tiene como objeto 
resignificar y valorizar la acción 
colectiva y la articulación de distintos 
actores e instituciones públicas, 
comprometidos en un proyecto 
común. 
Proteger, promocionar y preservar un 
lugar con tanta flora y fauna autóctona 
debe ser una prioridad para el 
gobierno para no solo sea sostenible 
en el tiempo si no también cumpla uno 
de los principales objetivos que es el 
educativo porque cuanto más 
conocemos nuestro lugar, más lo 
cuidaremos. 
En tal sentido, la presente busca 
cristalizar un trabajo articulado entre el 
Municipio de Dina Huapi, el Municipio 
de San Carlos de Bariloche, el Club de 
Observadores de Aves - COA 

Bandurria, el Parque Nacional Nahuel 
Huapi, las instituciones científicas de 
nuestra región que abordan la 
temática de la biodiversidad y la 
comunidad de ambas localidades. Se 
trata entonces, de un proyecto de 
gestión articulada entre distintos 
estamentos de la administración 
estatal y los actores comunitarios para 
organizar, proteger y promover el uso 
sustentable del sector de referencia, el 
cual constituye un verdadero refugio 
para la biodiversidad y la interacción 
humana. 
En primer lugar, en cuanto al aspecto 
geográfico, el río Ñirihuau, que en 
mapudungun significa ñca¶ad·n de los 
¶iresò nace en el cord·n monta¶oso 
denominado Ñirihuau, a unos 2.000 
m.s.n.m. en jurisdicción del Parque 
Nacional Nahuel Huapi.  En su 
trayectoria atraviesa un ambiente 
prácticamente de estepa, dejando a su 
paso pequeños brazos, meandros, 
con costas erosionadas, indicadores 
de su cambiante cauce a lo largo del 
año. Finalmente, descarga sus aguas 
en el lago Nahuel Huapi, (jurisdicción 
del Parque Nacional Nahuel Huapi), 
entre la ciudad de San Carlos de 
Bariloche y la localidad de Dina Huapi, 
en donde abandona sedimentos de 
diferentes tamaños formando un 
pequeño delta particular, y 
conformando en su conjunto el área 
ñDesembocadura del R²o ¤irihuauò. 
Específicamente, esta área se halla en 
un ambiente de transición, en donde 
confluyen especies representativas del 
bosque andino-patagónico y de la 
estepa patagónica, producto del 
marcado gradiente de precipitación 
que va de Oeste a Este. El área forma 
un corredor ñclaveò para que especies 
de fauna de valor especial (peces, 
anfibios, reptiles, aves y mamíferos) 
del Parque Nacional Nahuel Huapi 
transiten entre el lago Nahuel Huapi y 
el río Ñirihuau. 
La diversidad de especies vegetales 
existentes aporta distintos recursos 
para la avifauna local; varias de esas 
especies son de ñvalor especialò para 
el Parque Nacional Nahuel Huapi; es 
allí donde encuentra alimento, refugio 
y perchas durante gran parte de las 
cuatro estaciones del año. Algo similar 
sucede con las costas e islotes del río 
en donde transitan pequeños reptiles y 
anfibios, siendo muchas veces las 
presas preferidas de algunos 
mamíferos y rapaces. Aparte de estas 
relaciones tróficas, otro tipo de 
interacciones se dan en el lugar, como 
las de simbiosis (líquenes en troncos, 
nódulos en raíces de chacay) y 
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parasitismo (en las raíces de 
quinchamalí o en ramitas de michay). 
A menudo, en la época de deshielo, el 
desborde del río trae consigo 
materiales vegetales arrastrados 
desde aguas arriba, quedando 
apresados entre las multiplicidades de 
piedras desgastadas por la erosión. 
Parte de los mismos son usados por 
algunas aves costeras para la 
construcción de sus nidos o se 
convierten en verdaderos alojamientos 
para larvas de insectos que a su vez 
son el plato preferido para esas aves. 
Una mención especial merece varias 
aves que viajan desde el hemisferio 
norte y bajan a las costas ribereñas en 
busca de comida para suplir las 
calorías gastadas en tan largo viaje. 
Las barrancas del río son sitios 
especiales para algunas especies de 
aves que cavan galerías para construir 
sus nidos. Bajo este contexto, el 
ecosistema de este humedal, y sus 
alrededores, se convierte en un sitio 
de gran importancia para la 
biodiversidad que allí habita y para 
que se lleven a cabo todas las 
funciones ecológicas. 
Una especie de nutria en peligro de 
extinción, el huillín, ha sido registrada 
en el rio Ñirihuau a fines del año 2020 
(en inmediaciones a la 
desembocadura) evidenciando el uso 
del corredor lago Nahuel Huapi-río 
Ñirihuau. Es la especie emblema del 
Parque Nacional Nahuel Huapi y es de 
valor especial (Res.3/19). En el área 
protegida y alrededores habita la única 
población estable de agua dulce para 
Argentina. Es importante destacar que 
también, para el Municipio de San 
Carlos de Bariloche, es una especie 
de valor especial (Ord. 2112-10). 
En segundo lugar, la riqueza que 
posee la ñDesembocadura del R²o 
¤irihuauò, no se limita a la existencia 
de biodiversidad. Los habitantes de  
Dina Huapi y San Carlos de Bariloche, 
los turistas que visitan la región, los 
integrantes del Club de Observadores 
de Aves ñBandurriaò que impulsaron la 
presente iniciativa, y toda aquella 
persona que así lo desee, puede 
recorrer, interactuar y conocer cada 
una de las particularidades que 
presenta el lugar y disfrutar de los 
distintos escenarios que cada estación 
del año permite contemplar. Además, 
las plantas del lugar constituyen una 
ñfarmacia naturalò para las personas, 
pues varias de ellas contienen 
principios activos para cuidar la salud, 
y otras en cambio son verdaderas 
ñf§bricas de te¶idosò a partir de los 
pigmentos obtenidos de sus tejidos. 

 
Estas características son algunas de 
las potencialidades que se han 
identificado en el área. No obstante, 
como se ha mencionado 
anteriormente, los distintos intereses y 
relaciones que se establecen en un 
determinado territorio, no se 
encuentran exentas de conflictividad 
social. Durante el año la 
desembocadura del Río Ñirihuau es 
frecuentada con diversos fines, por 
pescadores, campistas, bañistas y 
observadores de la naturaleza. 
Particularmente, los meses de verano 
resultan críticos por la masiva 
asistencia de personas de ambas 
localidades y turistas. 
En este sentido, la creación de dicha 
área como Paisaje Protegido 
Municipal por parte de ambos 
municipios implicados, requiere de 
una gestión que tenga en cuenta no 
solo el entorno, sino también los 
grupos sociales implicados más allá 
de las fronteras establecidas. Bajo 
esta óptica, la educación ambiental y 
las prácticas sustentables en el área 
protegida, emergen como objetivos 
prioritarios para las generaciones 
actuales y futuras. 
Por último, ambos Municipios 
implicados en el área - Dina Huapi Y 
San Carlos de Bariloche y como 
promotores del desarrollo social, 
económico, ambiental y cultural de sus 
comunidades-  tienen un rol 
fundamental en la gestión, 
planificación y coordinación conjunta 
de un Plan de Manejo del Paisaje 
Protegido. Para ello, el presente 
proyecto contempla la posibilidad de 
Convenios Específicos con las áreas 
municipales, provinciales y nacionales 
que pudieran estar implicadas en el 
tratamiento del espacio. 
Por todo lo expuesto, y conforme lo 
establecido en la C.O. se propone 
crear el Sector de Protección del 
Paisaje al sector denominado como 
ñDesembocadura del R²o ¤irihuauò, en 
la jurisdicción perteneciente al ejido de 
Dina Huapi, que se complemente con 
los esfuerzos de cuidado y 
conservación que promueven el 
Municipio de San Carlos de Bariloche 
y el Parque Nacional Nahuel Huapi,  
con el fin de mantener la interacción 
armoniosa entre la naturaleza y la 
sociedad, a través de la protección del 
paisaje y la prolongación de usos del 
suelo tradicionales, fomentando la 
construcción de prácticas y 
manifestaciones sociales, culturales, 
científicas y  educativas sostenibles. 

Para obtener un reconocimiento 
formal del paisaje natural protegido 
resulta necesario contar con una 
ordenanza municipal para su creación. 
AUTOR: Fabiana Mansilla Gerk 

(JSRNDH), Gerónimo Barraquero 
(FDT), Gabriel Páez (MPDH). 
INICIATIVA: Grupo COA, Club 

Observadores de Aves Bandurrias 
Dina Huapi, Gabriel Romero, 
Mercedes Toledo 
El Proyecto de Ordenanza Nº 583-
CDDH-2021 fue aprobado POR 

UNANIMIDAD en Sesión Ordinaria Nº 
014-2021, el día 21 de Octubre de 
2021, según consta en Acta Nº014/ 
2021.  
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1°) OBJETO. Se establece 

como Sector de Protección del Paisaje 
al §rea denominada ñDesembocadura 
del R²o ¤irihuauò, con el fin de 
satisfacer las necesidades de 
recreación, promover la conservación, 
el aprovechamiento educativo y 
cultural, garantizando el resguardo y la 
integridad del espacio natural 
establecido.  
Artículo 2°) ÁREA COMPRENDIDA. 

Se fijan como límites provisorios del 
sector de protección definido en el Art 
1° al sector determinado por el 

Municipio de Dina Huapi y el área de 
catastro de la provincia de Rio Negro.  
La superficie definitiva y límites del 
área que como ANEXO I se aprueba y 
se adjunta a la presente, queda sujeta 
a verificación por parte de la Autoridad 
de Aplicación según plano de mensura 
y demás instrumentos de forma que 
requiera la normativa vigente, que 
como Anexo 1 se adjunta a la 
presente 
Artículo 3°) AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN. Es autoridad de 

aplicación de la presente ordenanza la 
que determine el Poder Ejecutivo 
Municipal. 
Artículo 4°) OBJETIVOS 
PARTICULARES. La Autoridad de 

Aplicación impulsará las acciones 
necesarias a efectos de procurar en el 
área señalada el cumplimiento de los 
siguientes objetivos:  

a. Contribuir a la protección del 
ambiente natural y del valor 
escénico intrínseco del área 
para su conservación y 
disfrute tanto de pobladores 
como de turistas que visiten 
la zona; 
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b. Fortalecer la relación de 
convivencia armónica entre 
los pobladores y turistas en el 
aprovechamiento del paisaje 
protegido, procurando 
conservar la integridad de los 
recursos y su valor estético, 
cultural, ecológico, así como 
la biodiversidad existente; 

c. Determinar recorridos, 
sendas y caminos, 
promoviendo la realización 
de actividades recreativas, 
educativas, científicas, de 
esparcimiento y turísticas en 
el área; 

d. Fomentar la participación y el 
compromiso ciudadano en el 
cuidado ambiental, para un 
aprovechamiento racional por 
las generaciones presentes y 
futuras; 

e. Evitar la suplantación, 
destrucción o sustracción de 
especies animales y 
vegetales autóctonas y 
propender a la restauración 
de los espacios degradados; 
y 

f. Promover la educación 
ambiental a través de 
diversos mecanismos de 
publicidad y difusión de 
información, emplazando 
cartelería o señalética que 
permita dar a conocer a los 
visitantes las medidas, 
conductas y cuidados a 
adoptar para un 
aprovechamiento adecuado 
del paisaje protegido.   

Artículo 5°) ACUERDO 
INTERJURISDICCIONAL. La 

Municipalidad de Dina Huapi, 
reconoce la necesidad de desarrollar 
un co-manejo del sector comprendido 
en el Art 2° y los sectores lindantes 
que defina en su jurisdicción la 
Municipalidad de Bariloche, de 
manera integrada, a efectos de lograr 
el cumplimiento de los objetivos y 
acciones que establece la presente.  
A tal efecto la autoridad de aplicación 
promoverá los convenios y acuerdos 
específicos entre ambos Municipios, 
como así también con los Estados 
Nacional y Provincial, entidades 
civiles, científicas o técnicas que 
pudieran corresponder.  
Artículo 6°) DEBERES. Se 

encomienda a la Autoridad de 
aplicación a conformar una comisión 
mixta e interjurisdiccional con la 
Municipalidad de San Carlos de 
Bariloche, para la elaboración del Plan 
de Manejo del Sector de Protección 

del Paisaje -Área Desembocadura del 
Rio Ñirihuau. 
Artículo 7°) COMISIÓN. La Comisión 

del ñSector de Protecci·n del Paisaje -
Ćrea Desembocadura R²o ¤irihuauò 
podrá estar compuesta por miembros 
de ambos Departamentos Ejecutivos, 
un representante de cada Concejo 
Municipal, 1 representante del 
Ejecutivo Provincial un representante 
de Parques Nacionales, 1 
representante del COA Bandurria y 1 
representante de instituciones o 
asociaciones vinculadas al medio 
ambiente.  
La comisión podrá solicitar 
colaboración a organismos técnicos - 
científicos según corresponda. 
Artículo 8°) PLAN DE MANEJO. El 

plan de manejo deberá contener los 
objetivos particulares de conservación 
del área de referencia, con los 
aspectos normativos específicos para 
el funcionamiento, cuidado y 
preservación del área en cuestión, el 
que será parte de forma 
complementaria a la presente 
normativa.  
El mismo deberá ser realizado dentro 
del plazo de 12 meses desde la 
promulgación de la presente. 
Artículo 9°) Comuníquese. 

Publíquese en el Boletín Oficial. 
Cumplido, archívese.  

 
ORDENANZA Nº 564-CDDH-2021 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: Se crea 

en el ámbito del Concejo Deliberante 
de Dina Huapi el Programa ñEl 
Concejo sesiona en ¤irihuauò. 
ANTECEDENTES: 

¶ Carta Orgánica Municipal del 
Pueblo de Dina Huapi. 

FUNDAMENTOS: 

La Constitución de la Provincia de Río 
Negro, en su Artículo 26, sobre el  
Derecho de Información y Expresión, 
establece que:ò Es inviolable el 
derecho que toda persona tiene de 
expresar libremente sus ideas y 
opiniones, y de difundirlas por 
cualquier medio, sin censura de 
ninguna clase (...). Todos los 
habitantes de la Provincia gozan del 
derecho del libre acceso a las fuentes 
p¼blicas de informaci·n (é)ò.   

La Carta Orgánica Municipal, en su 
Artículo 7, Del Gobierno municipal, 
expresa: ñEl Gobierno Municipal 
cumplirá funciones orientadas a 
satisfacer el bien común de la 
poblaci·n de Dina Huapi (é), 
garantizando la información de sus 
ordenanzas y actos de gobierno; 

atendiendo a la defensa del orden 
democr§ticoò. 

A su vez, el Artículo 37 de la COM, De 
la Información Pública, establece: ñEl 
Municipio reconoce a sus habitantes el 
derecho de peticionar y a obtener 
pronta, escrita y fundada resolución de 
sus solicitudes y reclamosò. 
En la localidad de Dina Huapi es 
necesario generar un espacio 
institucional que permita una 
vinculación directa entre los vecinos y 
los concejales, que apunte no 
solamente a dar cuenta de la labor 
que realiza el Concejo Deliberante, 
sino también promover la participación 
ciudadana, que tenga que ver con la 
conformación de la práctica del 
sistema democrático, republicano y 
representativo, haciendo aún más 
visible la tarea legislativa local. 
Con esta modalidad, se favorece la 
asistencia y participación de los 
vecinos en las sesiones públicas, 
donde se debaten los temas que 
hacen al interés general y exponiendo 
los problemas y necesidades de 
vecinos e instituciones. 
De esta manera estamos acercando el 
Estado a la gente, procurando que 
cada vecino sea parte del Gobierno, 
que conozca todas las actividades que 
se pueden canalizar a través del 
Concejo Deliberante, haciendo más 
transparente el trabajo del cuerpo 
legislativo y tornándolo más eficiente, 
escuchando los problemas de los 
vecinos y colaborando con resolverlos. 
La Participación ciudadana en la 
gestión pública, es uno de los pilares 
fundamentales de los gobiernos 
transparentes y gobiernos abiertos. 
Implica un proceso de construcción 
social de las políticas públicas. Es un 
derecho, una responsabilidad y un 
complemento de los mecanismos 
tradicionales de representación 
política. 
Así entonces, estamos otorgando una 
herramienta para que las próximas 
gestiones puedan seguir trabajando y 
avanzando en este sentido, brindando 
espacios de formación, capacitación y 
participación a los vecinos de nuestra 
localidad. 
En virtud de ello solicito el 
acompañamiento en la aprobación de 
la presente. 
AUTOR: Concejal Gabriel Páez 

(MPDH). 
El Proyecto de Ordenanza Nº 606, 

fue aprobado por unanimidad en 
Sesión Ordinaria Nº 014-2021, del día 
21 de octubre de 2021, según consta 
en Acta Nº014-202 
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Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARACTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1º) Se crea en el ámbito del 

Concejo Deliberante de Dina Huapi el 
Programa ñEl Concejo sesiona en 
¤irihuauò. 
Artículo 2º) Las sesiones fuera del 

recinto habitual se llevarán a cabo 
durante el período de Sesiones 
Ordinarias, debiendo producirse, al 
menos 4 (Cuatro) por año calendario, 
aplicándose estas disposiciones al 
periodo de sesiones en curso. 
Artículo 3º) El desarrollo de la Sesión 

será desempeñado con total 
normalidad siguiendo lo establecido 
por el Reglamento Interno de acuerdo 
a la modalidad Ordinaria. Una vez 
concluido el Orden del Día y cerrada 
la Sesión Ordinaria, se invita a los 
Concejales presentes a generar la 
oportunidad de tener diálogo directo 
con los vecinos.  
Artículo 4º) Locación: Para dar 

efectivo cumplimiento a lo establecido 
en la presente ordenanza, el Concejo 
Deliberante celebrará convenios de 
uso o solicitará autorización 
correspondiente para utilizar el Salón 
Comunitario de Ñirihuau. En el caso 
de que el Salón Comunitario no 
cuente con disponibilidad, las 
sesiones del Programa ñEl Concejo 
Sesiona en ¤irihuauò podr§n llevarse 
a cabo en el domicilio particular de 
algún vecino que manifieste su 
aprobación y conformidad. El domicilio 
particular deberá tener el espacio 
suficiente para albergar, como 
mínimo, a los 3 (TRES) Concejales, 
Secretaria Legislativa y Asesor 
Letrado. 
Artículo 5º) En ningún caso el 

Concejo Deliberante efectuará pago a 
título oneroso en contraprestación por 
la utilización de los espacios en los 
que se desarrollen las Sesiones 
establecidas por el presente 
Programa. El Concejo Deliberante 
podrá aportar insumos y materiales de 
limpieza y sanitización a efectos de 
preservar el estado sanitario del 
espacio designado. 
Artículo 6º) El Concejo Deliberante y 

los Concejales que lo componen 
podrán establecer y ejecutar 
campañas de difusión y promoción 
sobre el funcionamiento, competencia 
y dinámica del Poder Legislativo 
Local, con la meta de generar y 
promover mayor participación y 

conocimiento ciudadano sobre la 
actividad del Cuerpo. 
Artículo 7º) Las sesiones que se 

establezcan dentro de este Programa 
sólo podrán ser suspendidas, 
pospuestas o anuladas en casos de 
necesidad que deriven en la 
imposibilidad de realizarlas. Para ello 
se dictará la Resolución 
correspondiente votada por mayoría. 
Artículo 8º) El Concejo Deliberante 

preverá, aumentará o readecuará 
partidas presupuestarias 
correspondientes para dar 
cumplimiento a la presente 
Ordenanza.  
Artículo 9º) Disposición Transitoria: El 

número de vecinos asistentes a las 
Sesiones Ordinarias que se 
desarrollen en el marco del Programa 
ñEl Concejo sesiona en ¤irihuauò, ser§ 
limitado conforme lo establezcan las 
medidas sanitarias de Covid-19 
decretadas por el Ministerio de Salud 
de la Provincia de Río Negro, vigentes 
a la fecha de realización.  
Artículo 10º) Comuníquese, 

Publíquese en el Boletín Oficial. 
Tómese razón. Cumplido archívese.-  

 
ORDENANZA Nº 565-CDDH 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 

CAPACITACIÓN EN MEDIACIÓN 
COMUNITARIA Y RESOLUCION DE 
CONFLICTOS PARA LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE 
DINA HUAPI.  
ANTECEDENTES: 

¶ Carta orgánica municipio 
Dina Huapi 

¶ Ordenanza 283-CDDH-2017 

¶ Ordenanza 118-CDDH-2014 

¶ Ordenanza 036-CDDH-2012 
FUNDAMENTOS: 

Nuestra Carta Orgánica Municipal 
menciona: ñDe la Defensoría del 
Pueblo Artículo 94. La Defensoría del 
Pueblo es un organismo 
independiente, que actúa en plena 
autonomía funcional, sin recibir 
instrucciones de otra autoridad. Su 
misión es la defensa y la protección de 
los derechos humanos y demás 
derechos, garantías e intereses 
tutelados en la Constitución Nacional, 
Constitución de la Provincia de Río 
Negro, esta Carta Orgánica, leyes y 
Ordenanzas, ante hechos, actos u 
omisiones de la Administración 
Pública Municipal. Supervisa la 
eficacia de la prestación de los 
servicios públicos y la aplicación de 
las ordenanzas y demás 
disposicionesò. Actúa como instancia 
de mediación vecinal.  

 
La ordenanza 036-CDDH-2012 

menciona en el CAPÍTULO I 
MEDIACIÓN COMUNITARIA Art. 1°) 
Se establece la mediación comunitaria 
como método alternativo para el 
abordaje preventivo, el tratamiento de 
reclamos, denuncias y conflicto entre 
vecinos y la resolución amigable de 
los mismos, en el ejido de Dina Huapi, 
a realizarse por fuera de las instancias 
tradicionales de tratamiento de 
conflictos. 
En la ordenanza 118-CDDH-2014  Se 

modifica la Ordenanza Nº 036-CDDH-
2012 sobre Mediación Comunitaria en 
la Municipalidad de Dina Huapiò que 
menciona: Art. 2°) Se modifica la 
ordenanza Nº 36-CDDH-2012 en su 
art. 6º, quedando redactado de la 
siguiente manera: ñArt. 6Á) El Servicio 
de Mediación Comunitaria de Dina 
Huapi funcionará en dependencias de 
la Defensor²a del Pueblo Municipal.ò y 
Art. 3°) Se modifica la ordenanza Nº 
36-CDDH-2012 en su art. 7º, 
quedando redactado de la siguiente 
manera: ñArt. 7Á) El Servicio de 
Mediación Comunitaria, contará con 
un coordinador designado por la 
Defensoría del Pueblo Municipal, 
quien podrá ser el propio Defensor del 
Pueblo Municipal.ò. 
La ordenanza 283-CDDH-2017 

ñOrdenanza Org§nica Defensor²a del 
Puebloò tiene por objeto establecer los 
lineamientos generales de 
funcionamiento de la Defensoría del 
Pueblo de la Municipalidad de Dina 
Huapi, en tanto ésta resulte ejercida 
por los miembros del Tribunal de 
Contralor, en el marco de lo normado 
por los artículos 93 a 95 de  la Carta 
Orgánica Municipal y lo establecido en 
la presente ordenanza. 
Se consideran cuestiones mediables 
aquellos conflictos, disputas, 
desentendimientos entre particulares, 
grupos o instituciones sobre la base 
de los principios de la mediación ya 
descriptos, excepto, cuestiones 
penales o aquellas que vulneren el 
orden público y/o se encuentren bajo 
la órbita de disposiciones municipales 
de cumplimiento obligatorio. 
La posibilidad de formular políticas 
públicas de mediación que atiendan 
ámbitos como el vecinal, o el escolar o 
multipartes permite brindar desde el 
estado un sistema de resolución de 
conflictos que armonice la convivencia 
entre los ciudadanos. 
Deviene necesario que estas políticas 
públicas incluyan espacios donde 
poder resolver conflictos comunitarios 
(Centros de Mediación Comunitaria, 
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Defensorías del Pueblo, etc.), y 
canalizar estas demandas 
comunitarias, ya que de otro modo 
quedan irresueltas o escalan a 
instancias mayores, donde el Estado 
debe intervenir de todos modos con 
un carácter más represivo o 
sancionador, y las consecuencias del 
conflicto quedarán igualmente 
irresueltas. 
Romper esta cultura adversa y de 
conflicto no se da simplemente a 
manos de legislaciones que lo 
favorezcan (nuestra comunidad ya 
cuenta con ordenanzas estableciendo 
el ñServicio de Mediaci·n 
Comunitariaò), sino que se logra a 
través de efectivizar y transitar un 
proceso en el que las normas, los 
métodos y los resultados tengan en su 
mano la posibilidad del cambio y por 
sobre todas las cosas en que la 
comunidad se apropie de ellos. 
La disciplina de la Mediación, como 
toda técnica y proceso tendiente a la 
resolución de conflictos con 
basamento en herramientas tomadas 
de la Psicología (proceso que nuestro 
sistema judicial practica asimismo en 
materia previa al juicio propiamente 
dicho y en el que se descomprime a la 
relación de las partes denominándolas 
de manera menos conflictiva, más 
suave esto es no como demandante y 
demandado sino como requirente y 
requerido) requiere de ser aprendida e 
incorporada institucionalmente para 
luego poder volcarlo a la función 
pública. No basta en estos roles tener 
buenos deseos o intenciones, ya que 
en numerosas ocasiones las 
intervenciones oficiosas sin 
estrategias ni preparación adecuada 
que respondan a los preceptos 
propios e inherentes a la Mediación, 
logran a la postre efectos contrarios, 
incluso pudiendo agravarse el conflicto 
inicial.  
El hecho particular de que los 
miembros del Tribunal de Contralor, 
sean quienes también desempeñen el 
rol de la Defensoría del Pueblo en 
nuestra localidad y hasta tanto se 
conforme como órgano exclusivo de 
atención sobre el particular, constituye 
sin dudas un gran desafío institucional 
y personal que requiere de 
preparación adecuada por parte de 
quienes tengan la obligación de 
asumir el rol de Defensor del Pueblo; 
para ello, en consecuencia, es 
fundamental dotar de las habilidades y 
herramientas necesarias a tan loable 
fin.  
 

Toda vez que, de conformidad con lo 
estatuido por los Arts. 7 (modificado 
por Ord. 118-CDDH-2014) y 9 de la 
Ordenanza Nº 036-CDDH-2012 
estipula quién  y qué funciones tendrá 
a cargo quien ocupe el rol de Defensor 
del Pueblo. 
Es por ello que resulta necesario e 
imprescindible, que quien ejerza el rol 
de Defensor/a del Pueblo de Dina 
Huapi, o el Coordinador/a que designe 
el mismo para la mediación 
comunitaria, no solo se halle 
previamente capacitado, sino también 
reciba y cuente con amplia 
capacitación en medios alternativos de 
resolución de conflictos tales como la 
Mediación. 
AUTOR: Concejal Fabiana Mansilla 
Gerk (JSRNDH). 
COLABORADORES: Dra. Ingrid 

Kuster (Abogada, especialista en 
mediación comunitaria), Dr. Hernán 
Nicolás, (Abogado, Mediador, Asesor 
legal del CDDH).  
El Proyecto de Ordenanza Nº 649 
fue aprobado, por Unanimidad en 

Sesión Ordinaria Nº 014-2021, del día 
21 de octubre de 2021, según consta 
en Acta Nº014/ 2021.  
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1º) El funcionario que tenga a 

su cargo la Defensoría del Pueblo de 
Dina Huapi y/o la Mediación 
Comunitaria, deberá cumplimentar con 
al menos dos capacitaciones por año 
en materia de mediación y resolución 
de conflictos con su debida 
certificación acreditada por autoridad 
competente. A tal fin, tendrá a su 
cargo la gestión de celebración de 
convenios con el Gobierno Nacional, 
Gobierno de la Provincia de Rio Negro 
y/o entidades u 
organismos/instituciones o 
profesionales independientes que 
acrediten formación en la materia, 
para brindar dichas capacitaciones. 
Artículo 2º) Toda vez el Art. 93 de 

nuestra Carta Orgánica Municipal, 
establece que el rol de Defensor del 
Pueblo recae en cabeza de sus 
miembros de manera rotativa anual, 
deberán asimismo los otros miembros 
del Tribunal de Contralor 
cumplimentar con las capacitaciones 
establecidas en el artículo precedente, 
toda vez que son quienes habrán de 
suplir al titular en caso de 
corresponder.  

Artículo 3º) Los gastos que 

demanden las capacitaciones se 
abonaran del presupuesto anual del 
Tribunal de Contralor, creándose la 
partida para tal fin, en tanto y en 
cuanto la Defensoría del Pueblo de 
Dina Huapi se encuentre a cargo de 
un miembro de dicho cuerpo.  
Artículo 4º) Se invita a los poderes 
legislativo y ejecutivo, así como a 

todos los trabajadores de planta 
permanente integrantes del Municipio 
local, a realizar al menos una 
capacitación por año en la temática de 
resolución alternativa de conflictos por 
mediación comunitaria. Se autoriza al 
poder ejecutivo a suscribir los 
convenios y/o acuerdos necesarios 
con los entes u organismos 
regionales, provinciales y/o 
Nacionales que correspondan, para el 
cumplimiento del mismo. 
Artículo 5º) La presente ordenanza 

comenzara a regir a partir del año 
2022. 
Artículo 6º) Comuníquese, 

publíquese, cumplido archívese. 

 
ORDENANZA Nº 566-CDDH-2021 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 

ñAdhesi·n Ley Nacional NÜ 27.636 y 
Ley Provincial Nº 5.328; Promoción 
del empleo formal para personas 
transò 
ANTECEDENTES:  

ǒ ONU, Principios de 
Yogyakarta  

ǒ Convención Interamericana 
contra toda forma de 
discriminación e intolerancia. 

ǒ Declaración Universal de los 
Derechos Humanos 

ǒ Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos. 

ǒ Convención Interamericana 
de los Derechos Humanos 

ǒ Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos 
Sociales y Culturales. 

ǒ Constitución Nacional 
ǒ Ley N° 23.592 de Actos 

discriminatorios. 
ǒ Ley Nacional 27.636 
ǒ Ley Nacional 26.743 de 

Identidad de Género 
ǒ Ley 25.164 de Regulación de 

empleo público 
ǒ Ley 14.783 de la Provincia de 

Buenos Aires, llamada ñLey 
Diana Sacay§nò  

ǒ Decreto Nacional 1007/2012  
ǒ Decreto Nacional 903/2015  
ǒ Decreto Nacional 721/2020  
ǒ Ley 5328 de la Provincia de 

Río Negro  
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FUNDAMENTOS: 

Nuestra Constitución Nacional, prevé 
principios fundamentales de igualdad 
y respeto, estableciendo, en el artículo 
16 que ñLa Naci·n Argentina no 
admite prerrogativas de sangre, ni de 
nacimiento: No hay en ella fueros 
personales ni títulos de nobleza. 
Todos sus habitantes son iguales ante 
la ley, y admisibles en los empleos sin 
otra condición que la idoneidad. La 
igualdad es la base del impuesto y de 
las cargas p¼blicasò. Además, la 
ratificación por parte de nuestro país 
de los Tratados Internacionales 
incluidos en el Artículo 75° inciso 22, 
garantizan los derechos de todas las 
personas, en lo que respecta a la 
igualdad ante la Ley, y la admisibilidad 
en el empleo sin otra condición que la 
idoneidad, además del principio de 
reserva respecto de las acciones 
privadas de las personas.  
Así el Artículo 75° inciso 23 de la 
Carta Magna, refiere que ñ...debe 
legislarse y promoverse medidas de 
acción positiva que garanticen la 
igualdad real de oportunidades y de 
trato, y el pleno goce de los derechos 
reconocidos por esta constitución y 
por los tratados vigentes sobre 
derechos humanoséò 
La ley nacional 26.743 de identidad de 
género, establece en su artículo 1° el 
derecho al reconocimiento de la 
identidad de género, definida en su 
artículo 2° como ñé la vivencia interna 
e individual del género tal como cada 
persona la siente, la cual puede 
corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del 
cuerpo (é)ò. 

En el caso de las personas trans, se 
trata de un colectivo social que ha sido 
permanentemente discriminado en el 
ámbito laboral, entre otros tantos, 
limitando y condicionando gravemente 
sus posibilidades de vida. 
Las trayectorias de vida de estas 
personas, están atravesadas por la 
estigmatización, criminalización y 
patologización sistemática por una 
gran parte de la sociedad y de las 
instituciones. Todo ello evidencia la 
situación de vulnerabilidad en la que 
se encuentran estos colectivos ante la 
escasa y muchas veces nula 
posibilidad de acceder a un trabajo en 
condiciones igualitarias, y ello conlleva 
en numerosas ocasiones, y en ese 
contexto, al trabajo sexual como única 
herramienta de sustento.  
Aún con los avances normativos en la 
materia, las personas travestis, 
transexuales y transgénero continúan 

teniendo dificultades para disfrutar del 
efectivo ejercicio del derecho a la 
salud, a la educación, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo, 
así como también a la protección 
frente al desempleo, sin discriminación 
alguna. 
Su reconocimiento por parte del 
Estado resulta de vital importancia 
para garantizar el pleno goce de los 
derechos humanos de las personas 
transgénero, incluyendo la protección 
contra la violencia, tortura, malos 
tratos, derecho a la salud, a la 
educación, empleo, vivienda, acceso a 
la seguridad social, así como el 
derecho a la libertad de expresión, y 
de asociación.  
El pleno ejercicio de los derechos 
humanos de las personas travestis, 
transexuales y transgénero hace a la 
construcción de una sociedad 
igualitaria, que promueva la 
autonomía integral de todas las 
personas sin establecer jerarquías ni 
distinción alguna por motivos de 
género, identidad u orientación sexual. 
A nivel nacional el Congreso de la 
Nación recientemente sancionó la Ley 
27.636 Ley de Promoción del acceso 
al empleo formal para personas 
travestis, transexuales y transgénero 
ñDiana Sacay§n ï Lohana Berkinsò 
En la Provincia de Río Negro, se 
sancionó en noviembre de 2018 la Ley 
5328 ñLey provincial de promoci·n del 
empleo formal para personas trans en 
§mbitos p¼blicosò. Dicha Ley es de 
aplicación solo en el ámbito de la 
administración pública, y constituye un 
antecedente normativo importante, 
que se termina de completar con la 
sanción de la Ley Nacional, que 
contempla el cupo trans con 
beneficios impositivos para el sector 
privado.  
El establecimiento de una ley de cupo 
permite la integración del colectivo 
trans, fomentando que esta población 
salga de la precariedad e informalidad 
y entre al circuito formal de trabajo, 
que hoy en día, en los hechos, se les 
es negado a la hora de buscar trabajo.  
Este tipo de legislación es clave para 
mejorar la calidad de vida de estas 
personas por lo tanto se reconoce su 
importancia. 
El acceso al empleo formal supone no 
sólo autonomía económica, sino 
también posibilidad de formación, 
capacitación y acceso a la seguridad 
social. 
El cupo laboral permitirá el acceso a 
otros derechos humanos 
consagrados, como son el salario 

digno, la obra social, el sistema 
previsional, etc. 
Finalmente, la adhesión a estas 
normativas, supone la concordancia 
de la gestión a toda la materia de 
género y diversidad, que se viene 
llevando a cabo desde el Poder 
Ejecutivo, habiéndose creado la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
Género y Familia, y desplegando 
acciones positivas para la 
transversalización de las políticas, y 
visibilización y respeto por el colectivo 
LGTBIQ+. 
AUTOR: Intendente Municipal: Arq. 

Mónica Balseiro 
COLABORADORES: Directora de 

Administración General, Andrea Ferro, 
Asesoría Letrada Dra. Yasmina 
Gagliani. 
El Proyecto de Ordenanza Nº 660-
PEDH-2021 fue aprobado por 

unanimidad en Sesión ordinaria Nº 
014-2021 del día 21 de octubre de 
2021 según consta en Acta Nº 
014/2021.  
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1º) Adherir a la Ley Nacional 

27.636 y Ley 5328 de la Provincia de 
Río Negro. 
Artículo 2º) OBJETO. Establecer 

medidas de acción positiva, orientadas 
a lograr la efectiva inclusión laboral de 
las personas travestis, transexuales y 
transgénero, con el fin de promover la 
igualdad real de oportunidades. 
Artículo 3°) El Municipio de Dina 

Huapi, deberá ocupar, en una 
proporción no inferior al uno por ciento 
(1%) de la totalidad de su personal de 
trabajadores, con personas travestis, 
transexuales y/o transgénero, que 
reúnan las condiciones de idoneidad 
para el cargo de acuerdo a lo 
establecido la Carta Orgánica, en 
cualquiera de las modalidades de 
contrataciones vigentes. 
Artículo 4º) Incentivos. Sector 

Privado. Todo establecimiento 
comercial de cualquier índole que 
tenga su sede en la localidad de Dina 
Huapi, podrá acceder a un beneficio 
en la Tasa por Inspección, Seguridad 
e Higiene del diez por ciento (10%) de 
descuento, al acreditar positivamente 
la contratación de personas trans, 
acreditándolo con documentación de 
respaldo fehaciente. 
Este beneficio se aplicará por el plazo 
de un año a contar desde la fecha de 
contratación. 
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Artículo 5º) Crease el Registro Único 

de Aspirantes, a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
Género y Familia, en el que podrán 
inscribirse las personas travestis, 
transexuales y transgénero, que 
servirá como base de datos para 
contrataciones tanto desde el ámbito 
público como privado. 
La inscripción en el mismo no es 
obligatoria ni excluyente para el 
acceso al régimen de inclusión laboral 
que por esta norma se prevé. 
En este registro constará el nombre 
autopercibido, antecedentes 
educativos y laborales y aptitudes y 
preferencias de las personas 
aspirantes.  
Artículo 6º) La presente ordenanza 

entrará en vigencia desde el momento 
de su aprobación. 
Artículo 7º) Comuníquese. 

Publíquese en el Boletín Oficial. 
Cumplido, archívese. 

 
ORDENANZA Nº 567-CDDH-2021 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 
ñRatificar Convenio Marco entre 

Municipalidad de Dina Huapi e 
Instituto Patag·nico de las Artesò. 
ANTECEDENTES:   

¶ Carta Orgánica Municipal DH 
(Artículo 49 inc. 19 y 72 inc. 1 
y 21).  

FUNDAMENTOS: 

Resultando de suma importancia 
implementar acciones conjuntas entre 
el Municipio local y el I.U.P.A. 
(Instituto Universitario Patagónico de 
las Artes), tendientes a desarrollar 
proyectos académicos, científicos, 
culturales y de gestiones en salud 
para mutuo beneficio que se 
plasmarán oportunamente en 
convenios específicos.  
Deviene procedente y necesaria la 
ratificación del Convenio Marco 
celebrado entre Instituto Universitario 
Patagónico de las Artes (I.U.P.A.) y el 
MUNICIPIO DE DINA HUAPI, (si bien 
por error no atribuible a este cuerpo 
deliberativo el ejemplar contractual 
consigna como domicilio municipal en 
calle Chiloe debido a supuesto error 
de tipeo, cuando el correcto es Chile) 
con período de vigencia de dos años, 

celebrado en fecha 29 de Junio de 
2021. 
AUTOR: Concejales: Gerónimo 

Barraquero (FDT) ï Fabiana Mansilla 
(JSRNDH) ï Gabriel Páez (MPDH) 
El Proyecto de Ordenanza Nº 678-
CDDH-2021 fue aprobado POR 

UNANIMIDAD en Sesión Ordinaria Nº 
014-2021, el día 21 de Octubre de 
2021, según consta en Acta Nº014/ 
2021.  
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1º.- Se ratifica el Convenio 

Marco celebrado entre INSTITUTO 
UNIVERSITARIO PATAGÓNICO DE 
LAS ARTES (I.U.P.A.) y el 
MUNICIPIO DE DINA HUAPI, de 
fecha 29 de Junio de 2021, que se 
anexa en copia y forma parte de la 
presente. 
 Artículo 2º.- Comuníquese. 

Publíquese en el Boletín Oficial. 
Tómese Razón. Cumplido Archívese  
 

 
                                                                                                                                            *  ANEXO - ORDENANZA Nº 567-CDDH-2021 
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ORDENANZA Nº 568-CDDH-2021 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 

ñDEROGAR ORDENANZA 180-
CDDH-2016ò. 
ANTECEDENTES: 

¶ Ley Provincia de Rio Negro 
Nº 4880 

¶ Carta Orgánica Municipal 

¶ Ordenanza 044-CDDH-2012 

¶ Ordenanza 180-CDDH-2016 
FUNDAMENTOS: 

La Fiesta de la Estepa y el Sol es 
impulsada por la Municipalidad de 
Dina Huapi y tiene como objetivo 
promocionar la región como destino 
turístico, reflejando la identidad del 
lugar y su cultura.  Hasta el año 2019 
el evento se realizó cada año en el 
mes de noviembre junto con la 
celebración del aniversario de Dina 
Huapi en la Plaza Modesta Victoria de 
la localidad, fecha que fue impuesta 
por ordenanza 180-CDDH-2016. 
 

Dos eventos celebrados un mismo día 
hace que se acoten las posibilidades 
tanto comerciales como turísticas, de 
generar ingresos y movimientos, 
siendo que nuestra localidad necesita 
de más eventos que generen esto.  
Eventos que muestren nuestro 
potencial turístico, con sus hoteles, 
cabañas, excursiones, paisajes, 
actividades, beneficiado por el clima, 
el lago Nahuel Huapi, los ríos Ñirihuau 
y Limay, y la ubicación estratégica, 
donde la ruta Nacional 40 y la 23,  
acerca a la localidad a solo 13 km de 
la ciudad de Bariloche. 
También es importante respetar la 
fecha original de esta fiesta, siendo en 
el mes de febrero, impulsada por un 
grupo de vecinas de la localidad que 
buscaban hacer un evento para juntar 
fondos y crear una celebración para 
cambiar el ánimo de los vecinos que 
habían sufrido un incendio en el mes 
de enero donde se perdieron muchas 
hectáreas. 

Separar la celebración del aniversario 
de Dina Huapi de la Fiesta Provincial 
de la estepa y el Sol hace que no solo 
sea un doble movimiento económico 
para el lugar sino que el cumpleaños 
es la verdadera fiesta del y para el 
pueblo resignificando el valor que 
tiene como tal para la comunidad.  
Si bien en el mes de febrero la 
provincia de Rio Negro tiene 
diferentes fiestas de esta 
característica, es fundamental para la 
comunidad y obligación para el 
municipio, crear eventos de índole 
turístico, social y comercial que 
generen movimiento económico 
durante toda la temporada de verano 
(diciembre, enero y febrero) que 
benefician a nuestros artesanos, 
hoteleros, comerciantes y público en 
general.  
Las celebraciones, costumbres y 
fiestas son expresiones culturales que 
se manifiestan fortaleciendo la 
actividad económica. El turismo es 
indudablemente una valiosa fuente de 
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ingreso que conviene resaltar en 
ocasiones festivas en la que sobresale 
la cultura del lugar. 
AUTOR: Fabiana Mansilla (JSRN). 
Iniciativa: Secretaría de Turismo, 

Cultura y Deporte, Municipalidad de 
Dina Huapi. 
El Proyecto de Ordenanza Nº 679-
CDDH-2021 fue aprobado POR 

UNANIMIDAD en Sesión Ordinaria Nº 
014-2021, el día 21 de Octubre de 
2021, según consta en Acta Nº014/ 
2021. 
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1º) Se deroga la ordenanza 

180-CDDH-2016 
Artículo 2º) Comuníquese, 

Publíquese en el Boletín Oficial. 
Tómese razón. Cumplido, archívese. 

 
ORDENANZA Nº 569-CDDH-2021 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 
ñRatificar Convenio Marco de 

Colaboración Mutua entre 
Municipalidad de Dina Huapi y Sede 
Andina de la Universidad Nacional de 
R²o Negroò. 

ANTECEDENTES:    

¶ Carta Orgánica Municipal DH 
(Artículo 49 inc. 19 y 72 inc. 1 
y 21).  

FUNDAMENTOS: 

Conforme la necesidad de cooperar 
mutuamente entre el Municipio local y 
la Universidad Nacional de Río Negro, 
que vienen celebrando en el marco del 
CONVENIO GENERAL DE 
PASANTÍAS, y con el propósito de 
abordar programas de desarrollo 
relativo a turismo, economía social, 
encadenamientos productivos, 
democracia y participación ciudadana, 
gestión de políticas públicas, 
capacitación y asistencia técnica 
destinada a agentes y funcionarios 
municipales de diferentes áreas, 
programas de extensión para 
comunidad general y programas de 
bienestar estudiantil destinados a 
estudiantes de la UNRN provenientes 
de Dina Huapi.   
  
Deviene procedente y necesaria la 
ratificación del CONVENIO MARCO 
DE COLABORACIÓN MUTUA entre el 
MUNICIPIO DE DINA HUAPI y la 
SEDE ANDINA de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RIO NEGRO, con 

vigencia de cinco años, celebrado en 
fecha 05 de Julio de 2021. 
AUTOR: Concejales: Gerónimo 

Barraquero (FDT) ï Fabiana Mansilla 
(JSRNDH) ï Gabriel Páez (MPDH) 
El Proyecto de Ordenanza Nº 680-
CDDH-2021 fue aprobado POR 

UNANIMIDAD en Sesión Ordinaria Nº 
014-2021, el día 21 de Octubre de 
2021, según consta en Acta Nº014/ 
2021.  
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1º.- Se ratifica el CONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN 
MUTUA entre el MUNICIPIO DE DINA 
HUAPI y la SEDE ANDINA de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO 
NEGRO, con vigencia de cinco años, 
celebrado en fecha 05 de Julio de 
2021, que se anexa en copia y forma 
parte de la presente. 
 Artículo 2º.- Comuníquese. 

Publíquese en el Boletín Oficial. 
Tómese Razón. Cumplido Archívese  
 
ANEXO - ORDENANZA Nº 569-
CDDH-2021 
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ORDENANZA Nº 570-CDDH-2021  
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 
ñRatificar CONVENIO SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR CICLO 
LECTIVO A¤O 2.021ò. 
ANTECEDENTES:    

¶ Constitución Provincial 

¶ Ley Orgánica Educación 
Nº 4819 

¶ Ley de Ministerios Nº 5398 
(Modificada por Ley Nº 5462) 

¶ Carta Orgánica Municipal 
DH (Artículo 49 inc. 19 y 72 
inc. 1 y 21).  

FUNDAMENTOS: 

Conforme la necesidad de financiar 
acciones tendientes a garantizar la 
correcta alimentación de los 
alumnos/as de los distintos 
establecimientos escolares que 
conforma el sistema educativo público 
de la provincia, en particular 
consonancia con llevar a la práctica la 
efectiva participación del Municipio de 

Dina Huapi en el sistema educativo 
público local. 
Deviene procedente y necesaria la 
ratificación del CONVENIO 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR CICLO LECTIVO AÑO 
2.021 celebrado entre el MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA 
DE RIO NEGRO y el MUNICIPIO DE 
DINA HUAPI, cuyo ejemplar 
contractual, por error no atribuible a 
este cuerpo deliberativo figura el 
domicilio anterior municipal sito en Las 
Américas 641 -actual sede de este 
Concejo Deliberante- y no consigna 
fecha de celebración, contando si con 
período de vigencia -Clausula 
SEGUNDA- de seis meses 
comprendidos entre el 01 de Julio y el 
31 de Diciembre de 2021.    
AUTOR: Concejales: Gerónimo 

Barraquero (FDT) ï Fabiana Mansilla 
(JSRNDH) ï Gabriel Páez (MPDH) 
El Proyecto de Ordenanza Nº 681-
CDDH-2021 fue aprobado en Sesión 

ordinaria por unanimidad en sesión 
ordinaria Nº014/2021 del día 21 de 
octubre del 2021, según consta en 
Acta Nº 014 / 2021.  
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1º.- Se ratifica el CONVENIO 

SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR CICLO LECTIVO AÑO 
2.021 celebrado entre el MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA 
DE RIO NEGRO y el MUNICIPIO DE 
DINA HUAPI con vigencia entre el 01 
de Julio y el 31 de Diciembre de 2021, 
que se anexa en copia y forma parte 
de la presente. 
Artículo 2º.- Comuníquese. 

Publíquese en el Boletín Oficial. 
Tómese Razón. Cumplido Archívese  
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*ANEXO - ORDENANZA Nº 570-CDDH-2021  
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